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*2026162000022341* 
ICANH - 2026162000022341 

No. Entrada 2026184200012972  

 

 

Bogotá D.C., 25-02-2026 

 
 

Señor 
PETICIONARIO ANÓNIMO 

 
 
Asunto: Respuesta a “PQRSDF - SOLICITUD DE 

INFORMACION RESPECTO A LAS AREAS 
INCLUIDAS EN UNA RESOLUCION DEL ICANH” – 

Rad. 2026184200012972. 
 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido su 
solicitud de información respecto al polígono incluido mediante Resolución 1093 

de 2025 al Programa de Arqueología Preventiva “Aprovechamiento de ocho áreas 
de minería aurífera por dragado denominadas zonas marginales (PV1 -5,1 ha); 
(MA2 -23,4 ha); (MPA5 -22,5 ha); (M505 -13,5 ha); (M31 -1,5 ha); (M30 -21,1 

ha); (M29 -16,6 ha); (M27-12,4 ha)”, que cuenta con Resolución de Registro 
0598 del 19 agosto 2020. 

Al respecto, nos permitimos informarle que, mediante la Resolución 1093 de 25 
de agosto de 2025 fue incluido al Programa de Arqueología Preventiva 
“Aprovechamiento de ocho áreas de minería aurífera por dragado denominadas 
zonas marginales (PV1 -5,1 ha); (MA2 -23,4 ha); (MPA5 -22,5 ha); (M505 -13,5 

ha); (M31 -1,5 ha); (M30 -21,1 ha); (M29 -16,6 ha); (M27-12,4 ha)” el polígono 
específico R0598A200010 (Rio Viejo). En consecuencia, nos permitimos remitir 

copia simple la Resolución 1093 de 25 de agosto de 2025 y el Modelo de datos 
que acompañó su trámite. Lo anterior para los fines pertinentes (ver anexo).  
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El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 
https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9 con la cual busca conocer su percepción 

sobre los trámites y servicios que presta la entidad. 
 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

JUAN PABLO ARROYAVE 

Grupo de Arqueología 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 

Anexos:  
1. Resolución 1093 de 25 de agosto de 2025, Por medio de la cual se modifica 

parcialmente la Resolución 598 del 19 agosto 2020. 
2. Modelo de datos de la Resolución 1093 de 25 de agosto de 2025. 
 

Transcribió: 
Valentina Ojeda 

Profesional universitario 
Grupo de Arqueología 

Revisó: 
Juan Pablo Arroyave 
Profesional Especializado 
Grupo de Arqueología 

Aprobó: 
Juan Pablo Arroyave 
Profesional Especializado 
Grupo de Arqueología  
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